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La Dirección Ceneral del Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, a través del Departamento de
Personal emite la

CONVOCATOR'A INTERNA

a participar en el Proceso de Promoción, Ascenso y Permanencia de Personal para cubr¡r la vacante de:

PROCESOT

I NTECRACIÓN DE EXPEDIENTE:
El (la) interesado (a) deberá entregar a partir del l8 de mayo (horario de 09:30 a l4:OO horas y de l5:OO a l6:30

hoias) y hasta el 19 de mayo de 2C.22 (horario de 09:30 a l2:OO horas) en la ventanilla del Departamento de
Personal lo siguiente:

- Oficio mediante el cual manifieste su interés en participar'
- Integrar expediente que contenga:

o Acta de nacimiento,
o Registro Federal de Contribuyentes (RFC),

. o Clave Única de Registro de Población (CURP)'

o Carta de no inhabilitación,
o Currículum Vitae o solicitud de empleo,
o ComProbante de domicilio,
o ldentificaciónoficial,
o ti,ltimo comprobante de estudios y/o cédula profesional,
o Clave o número de afiliación de servicio médico en caso de tenerla.
Nota: En caso de oue decida utilizar la información señalada en el punto anterior y contenida en su Expediente

único de personal, deberá autorizar al Departamento de Personal mediante escrito libre debidamente firmado.

FECHA (S) DE CONCURSO:
- Entrevista ante la Comisión Dictaminadora'.20 de mayo de2022 a las lO:45 horas en la Sala de Juntas

del Edificio A.

RESULTADOS:
- Los resultados

aspirantes el 20

CONTRATACIÓN:
- La contratación

serán notificados por el Departamento de Personal de forma in.dividual a los (las)

de mayo de2022 a partir de las l5:OO horas.

del (la) aspirante será a partlr del Ol bajo el régimen de Salarios.

mayo de2O22.

Juan
Dird

* El tnst¡tuto Tecnológico Superior de Tomozunchole en /os Procedimientos de Reclutomiento, Selección y Controtoc¡ón de Personol'

osí como en e/ de Promoció,n, Ascenso y Permonencio no so/icito o los/tos ospirontes certif¡codos médicos de no emborozo, Virus de

tnmunodeficiencio Humona (VtH) y carta de no ontecedentes peno/es como requisitos paro el ingreso como /o estob/ece Io frocción

tlt det ortículo lo. de lo Ley Federol pora Prevenir y Eliminor lo Discriminoción (LFPED) publicodos.

Atentamente


